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PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN  
 

FERIA INTERCLEAN ÁMSTERDAM 2022 
Ámsterdam- Países Bajos, 10 al 13 de mayo de 2022 

  
 
 

Fecha de la Convocatoria:  21 de diciembre de 2021 
 
 
 
ASFEL convoca en nombre y por cuenta de ICEX España Exportación e Inversiones, en el marco 
del Plan Sectorial 2022 (pendiente de aprobación), la Participación Agrupada en la Feria 
Interclean Ámsterdam que tendrá lugar en Ámsterdam (países Bajos) del 10 al 13 de mayo de 
2022. 
 
En la feria, estarán representados los siguientes sectores: 
 

• Maquinaria y utensilios de limpieza. 
• Sistemas, productos químicos y soluciones de limpieza 
• Soluciones de gestión. 

 
Los productos presentes en exposición son equipamientos, materiales y aplicaciones para:  
 

• La limpieza y el mantenimiento profesional 
• Higiene aplicada 
• Limpieza de edificios industriales 
• Fachadas y edificios históricos 
• Eliminación de hollín causado por incendios y daños por agua 
• Control de los insectos 

 
 

APOYO ICEX:  
 
La ayuda máxima ICEX establecida en el Plan Sectorial 2022 para esta actividad es de 32.400 
euros. Dado que se trata de una actividad correspondiente al año 2022, el apoyo ICEX queda 
condicionado a la aprobación del Plan Sectorial 2022 con ASFEL. 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son:  
 

• alquiler de espacio 

• decoración 
• catálogo de expositores 
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El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados es de hasta un 25%. 
Las empresas que participen por primera vez en esta feria con ayuda ICEX recibirán un apoyo de 
5 puntos adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a la feria.  
 
Las empresas que hayan participado en 5 ediciones, sucesivas o no, en la feria con ayuda ICEX, 
contabilizando a partir del año 2003, no recibirán ayuda por parte de ICEX. 
 
Los gastos de gestión de ayuda ICEX serán de un 15 % del total de la ayuda final concedida a 
cada empresa. Estos gastos de gestión de la ayuda ICEX serán facturados tras la liquidación de 
la ayuda ICEX. Dichos gastos de gestión son los mismos tanto para las empresas asociadas como 
para las no asociadas. 
 
Las empresas participantes que soliciten la ayuda ICEX deberán firmar digitalmente los 
documentos requeridos para la misma. 
 
 

COSTES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 

 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN ASESORAMIENTO Y DIFUSIÓN: 250€ 
 
En esta cuota están incluidos los siguientes aspectos: 
 

• Asesoramiento antes y durante la feria, facilitar el acceso a una serie de proveedores de 
servicios que puedan servir de ayuda en la preparación del evento: viaje y alojamiento, 
transporte, etc. 

• Notas de prensa a medios especializados 

• Acciones de Promoción colectiva. ASFEL realiza la promoción y difusión de la 
Participación Española de empresas en esta actividad. 

 
La cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos es opcional y no obligatoria para 
aquellas empresas que deseen acceder a la ayuda ICEX. En cualquier caso, es independiente de 
los gastos de gestión de la ayuda ICEX. 
 
 
**NOTA: Debido a la operativa propia del organizador del certamen y la dificultad habitual para 
obtener espacio los nuevos expositores interesados en participar deberán dirigirse tanto a ASFEL 
como a la organización directamente para realizar la solicitud de participación y petición de 
espacio. Recomendamos nos comuniquen su interés en participar para mediar en la obtención 
de espacio directamente con el organizador ferial.  
 
 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 
La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por riguroso orden de 
recepción de la documentación solicitada.  
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APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y POSIBLES MODIFICACIONES 
POSTERIORES: 
 
• La presente convocatoria de participación en la Feria de Participación Agrupada INTERCLEAN 

ÁMSTERDAM que ASFEL organiza con apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones ha sido 
aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 21 de diciembre de 2021.  
 

• Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria 
de ayudas será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter 
previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la 
correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.  

 
 
 

Personas de Contacto: 
 
Por ASFEL:  
Thais Rodríguez  
Tfno.: 96 353 20 07 Ext. 2. 
 trodriguez@asfel.com 
 
Por ICEX:  
Victor Ruiz de Galarreta 
Jefe de Sector del Departamento de Tecnología Industrial 
Tfno.: 91 732 53 30 
 industrial@icex.es 
 
 
 

INSCRIPCIÓN 
 
Fecha límite de inscripción: 4 de marzo de 2022. 
 
Para participar en esta actividad deberán remitir a ASFEL, al e-mail trodriguez@asfel.com, la 
siguiente información: 
 
- Formulario de participación adjunto totalmente cumplimentado. 
 
- (Sólo para empresas que soliciten los servicios opcionales, según apartado de Costes y 
Condiciones de Participación) Pago de la cuota de participación asesoramiento y difusión por 
importe de 250.-eur + 21% IVA mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta bancaria 
indicando la siguiente referencia: 
Cc: ASFEL ES19 0049 0172 4324 1069 9192  
Ref. empresa/ asfel 
 
Una vez realizado el pago, por favor remitan copia escaneada de la transferencia al e-mail 
trodriguez@asfel.com  
 
 
 

mailto:trodriguez@asfel.com
mailto:industrial@icex.es
mailto:trodriguez@asfel.com
mailto:trodriguez@asfel.com
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ASFEL con domicilio en Plaza del Patriarca, 4-5, 46002 Valencia con CIF G97482947 pone a disposición en su sitio web 

www.asfel.com determinados contenidos de carácter informativo sobre sus actividades.  

Las presentes condiciones generales rigen única y exclusivamente el uso del sitio web de ASFEL por parte de los 
USUARIOS que accedan al mismo. Las presentes condiciones generale s se le exponen al USUARIO en el sitio web 

www.asfel.com en todas y cada una de las páginas y cada vez que un USUARIO introduce sus datos en los formularios 

existentes, para que las lea, las imprima, archive y acepte a través de internet, no pudiendo el US UARIO introducir 

sus datos efectivamente sin que se haya producido esta aceptación.  
El acceso al sitio web de ASFEL implica sin reservas la aceptación de las presentes condiciones generales de uso que 

el USUARIO afirma comprender en su totalidad. El USUARIO se compromete a no utilizar el sitio web y los servicios 

que se ofrecen en el mismo para la realización de actividades contrarias a la ley y a respetar en todo momento las 

presentes condiciones generales. 
 

PRIMERA.- CONDICIONES DE ACCESO Y USO 

1.1.-La utilización del sitio web de ASFEL no conlleva la obligatoriedad de inscripción del USUARIO, salvo si este 

USUARIO desee utilizar la base de datos de artículos existentes en www.asfel.com donde será preciso que se 

registre cubriendo un formulario básico, ésta suscripción se regirá por las condiciones generales específicas. Las 

condiciones de acceso y uso del presente sitio web se rigen estrictamente por la legalidad vigente y por el principio 
de buena fe comprometiéndose el USUARIO a realizar un buen uso de la web. Quedan prohibidos todos los actos 

que vulneren la legalidad, derechos o intereses de terceros: derecho a la intimidad, protección de datos, propiedad 

intelectual etc. Expresamente ASFEL prohíbe los siguientes: 

1.1.1.- Realizar acciones que puedan producir en el sitio web o a través del mismo por cualquier medio cualquier 

tipo de daño a los sistemas de ASFEL o a terceros. 

1.1.2.- Realizar sin la debida autorización cualquier tipo de publicidad o información comercial directamente o de 
forma encubierta, el envío de correos masivos ("spaming") o envío de grandes mensajes con el fin de bloquear 

servidores de la red ("mail bombing"). 

1.2.- ASFEL podrá interrumpir en cualquier momento el acceso a su sitio web si detecta un uso contrario a la 

legalidad, la buena fe o a las presentes condiciones generales- ver cláusula quinta. 

SEGUNDA.- CONTENIDOS.- Los contenidos incorporados en este sitio web han sido elaborados e incluidos por:  

2.1.- ASFEL utilizando fuentes internas y externas de tal modo que ASFEL únicamente se hace responsable por los 

contenidos elaborados de forma interna. 

2.2.- ASFEL se reserva el derecho a modificar en cualquier momento los contenidos existentes en su sitio web.  

TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y MARCA.- ASFEL informa que el sitio web www.asfel.com los contenidos propios, 

la programación y el diseño del sitio web se encuentra plenamente protegido por los derechos de autor, quedando 

expresamente prohibida toda reproducción, comunicación, distribución y transformación de los referidos 
elementos protegidos salvo consentimiento expreso de ASFEL. ASFEL utiliza fuentes externas para la elaboración de 

sus contenidos en determinadas ocasiones y también establece links o hiperenlaces a artículos o informaciones de 

terceros citando siempre la fuente. El legítimo titular de los derechos de autor de estas informaciones así incluidas 

podrá solicitar en cualquier momento la eliminación de las referidas referencias.  

CUARTA.- JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE.- Las presentes condiciones generales se rigen por la legislación 

española. Son competentes para resolver toda controversia o conflicto que se derive de las presentes condiciones 

generales los Juzgados de Valencia renunciando expresamente el USUARIO a cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderle. 

QUINTA.- En caso de que cualquier cláusula del presente documento sea declarada nula, las demás cláusulas 
seguirán vigentes y se interpretarán teniendo en cuenta la voluntad de las partes y la finalidad misma de las 

presentes condiciones. ASFEL podrá no ejercitar alguno de los derechos y facultades conferidos en este documento 

lo que no implicará en ningún caso la renuncia a los mismos salvo reconocimiento expreso por parte de ASFEL  
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FERIA INTERCLEAN ÁMSTERDAM 2022 
10-13 MAYO 2022 

Formulario de participación 
Fecha límite de inscripción: 4 de marzo de 2022 

 
 
 
D. 
 
 
de la empresa  
 
 
Confirmo mi interés en participar con el grupo de ASFEL en la Feria Interclean Ámsterdam 2022  
 
 
 
Confirmo pago cuota servicios asesoramiento y difusión 
 
 
 
 
Datos de contacto:  
E-mail:  
 
Teléfono:  
 
 
 

  Fdo.:  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

SI NO 
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https://emailfirewall.spamina.com/atp/url-check.php?URL=https%3A%2F%2Fwww.agenciatributaria.gob.es%2FAEAT.sede%2Ftramitacion%2FDC15&D=53616c7465645f5f2a053a435bf2aa2e164bf5f8864a91143ebdc96a5d5f75269a08bbcd7c9af036269315dddc768d552b13a3468d5c602e545c04c7042f78b7af73d1796621b9c335162aafa817f7f9&V=1
http://www.icex.es/colabora
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/que-es-icex/sala-de-prensa/videos/categorias-videos/sectores/servicios/VID2019828701.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/que-es-icex/sala-de-prensa/videos/categorias-videos/sectores/servicios/VID2019828701.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/que-es-icex/sala-de-prensa/videos/categorias-videos/sectores/servicios/VID2019828701.html
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http://www.icex.es/fondosfeder

